
UNAP 
Resolución Rectoral n." 0625·2016-UNAP 

lquitos, 08 de junio de 2016 

Rectorado 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral n." 1330·2014-UNA.P, del 27 de agosto de 2014, se- resuelve aprobar la susctipclón del 
Protocolo de cooperación cultural, ctemñtca y pedagógica entre la Universidad Cidade de Sao Paulo UNICIO - Sao Paulo 
(Brasil) y la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana-UNAP (Peru); 

Que el mencionado protocolo tiene como objetivo promover el desa,rollo y difusión de la cultura y en especial, el 
desarrollo de la enseñanza superior de pregrado y postgrado y la investigac,ión ,:ientifica y tecnológica; 

Que, mediante Resolución Rectoral n.º 1384·201S·UNAP, del 31 de diciembre de 2015, se resuelve aprobar la Adenda 
especifica para la realización de estudios de Postgrado de la Universidad Nack>nal de la Amazonía Peruana", lquitos - 
Perú; 

Que, la referida adenda tiene como objetivo capacitar a la Facultad de Enfecmeria y a los profesionales tnteresaees en 
la$ especialidades, siguientes: 

Enfermería en UCI Ne{)natología 
Enferme<ia en Cardiologia 
EnfermPr'Ía en Epidemio:vgfa 
Enfermería en GPoión de Central de fstr;;:i?ación 
Enfermería en rraumatotogía y Ottopedia 
Enfermería en Ga:�roenterologia y Procedimientos Endoscópicos 
Enfermería en Peñusión Extcacocpórea, Cirugía cardiaca y Vascular 
Enfermería pn Pediatria 
Enfermería en.Salud del Advlto 
Enfermería en Crecimiento y Desarrollo del Niño y E$timulació:'! de Primera Infanda 
Enfermería en Neonatología 
Enfermería en Oncologla 
Enfermería en Política y Gestión de ia Salud de Enfermería 
Enfermería er. Salud del Nlno y Adolescente 
Enfermería en Salud Familiar y Corr.�nitaria 
Enfermerí.a en Infecciones de Enfermedades Tropicales 

Que, Universidad de Sao Paulo· UNICtO (Brasil), remite al rector (i) el p,oyecto de �e;vnda especialidad profesional en 
.. Enfe<mería en Salud del Adulto ", que será ejecutada en e! marr.o ce la adenda especíñca suscrita entre la UNIOD y la 
Univer$idad Nacional de la Amaionía Pen.iana - UNAP (Pe:-J); 

Que. ¡., segunda eS!X'CtahJad profesional en "'Enfermetia en S,alud del Adulto", tiene corno objeth•o fortalecer 
comoetencias del enfermero, para la atención integ,al de personas de este grupo tttatio en la identificación de factores 
je riesgo, prevencitu, de enfe<l'nedades y reccperación d2 1a salud; 

a.-...�. Po' lo �xpuesto, es conveniente aprobar el provecto de segunda t::.pe.ctalidad ;::'ofesional �;: "::nfermeria en Salud 
del Adulto"; 

Con cargo a �3< cuenta .:.1 ccnsejo universitario; y, 

En uso de las atribu1:110nes que confieren la Le·; n.º 30220 ;· el Estatuto de la UNAP; 

se RESUflV�: 

ARr!c..;;.g Ú�!4'.:') .• A.proba, el proyecto de segunda especialidad profesion<ri en "Enfe,me,ía en Salud del Adulto". en 
el marco de la adenda específica suscritó .::itre la Universidad de �o Paulo • UNICIO (Brasil). y la Universidad l"..:i;:!-,nal 
de la Arr • .:.;..>nia Peruana� UNAP (Perú). en mérito a k;: considerandos expuestos ce la presente resolución rectoral, 
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Regístrese, comuníq 
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